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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 

  

PROCESO

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada

OBJETO:

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y 
ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población de 
trabajadores de la economía popular,  aportando al fortalecimiento de la 
economía popular en concordancia con los lineamientos establecidos por la 
dirección de la economía popular en concordancia con los lineamientos 
establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 
trabajo y la coordinación Nacional de atención integral, Diferencial e 
incluyente a la Economía popular-Campesena.

Las áreas y número de contratos requeridas según anexo 2:
Area: 1 contrato (cocina).

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN

Se especifica la Formación en el Anexo 2, Plan de contratación de 
instructores (formación en programas de la estrategia full popular), de 
conformidad con el área o competencia a desarrollar.

FORMACION: Formación en áreas de manejo de plataformas de 
administración educativa, cursos en pedagogía y/o didáctica debidamente 
certificados o extensión rural o docencia o formulación y evaluación de 
proyectos. Utilización de herramientas TICS para la formación. 
HABILIDADES: Habilidades andragógicas, de negociación, relacionamiento 
comercial e institucional, dominio en la implementación de metodologías 
agiles. formulación y gestión de proyectos productivos de la economía 
popular. Utilización de herramientas TICS para la formación, dominio del 
paquete Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint, Outlook,

x
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Gestión 
Agroempresarial del Oriente del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe:

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994, 
fortaleciendo las actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor 
competitividad y mayores resultados en los diferentes mercados.

Que conforme a la Resolución 069 de 2014 se dictan medidas de orden administrativo y se confieren 
delegaciones para la ordenación del gasto en materia de contratación estatal y para diferentes 
actuaciones administrativas en los Directores Regionales y en los Subdirectores de Centro de 
Formación Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

Que conforme a la Resolución No. 2154 del 28 de agosto de 2024, la Dirección General del SENA 
delega funciones en materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA:

Se especifica la Formación en el Anexo 2, Plan de contratación de instructores 
(formación en programas de la estrategia full popular), de conformidad con 
el área o competencia a desarrollar.

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:

Se fija como valor total para un (01) contrato la suma de CUARENTA Y 
DOS MILLONES OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE  PESOS               
M/CTE ($ 42.008.867), donde el valor será el resultado de multiplicar el 
No. de meses y días a contratar por costo honorario mes según como se 
indica en el Anexo 2. plan de contratación de instructores (formación en 
programas de la estrategia full popular), pagaderos de forma mensual de 
acuerdo con los honorarios asignados a cada contratista.

PLAZO:
9 meses  4 días, contados a partir del 24 de marzo 2025 o a la formalización 
del contrato.

LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipios de la provincia de Vélez y del área de influencia del Centro de 
Gestión Agroempresarial del oriente.

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo de la coordinación académica  del 
programa de complementaria (Instructor Cesar Fernando Palencia) o quien 
designe el ordenador del pago o director de área o jefe de oficina.

ORDENADOR DEL PAGO: Subdirector (e) Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente
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otras disposiciones, se autoriza a los Directores Regionales y Subdirectores de Centros de 
formación la delegación para celebrar los contratos de prestación de servicios personales con 
personas naturales y jurídicas (artículo 4) cuanto existan relaciones contractuales vigentes con 
objetos iguales al que se pretende suscribir, conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 
de la siguiente manera: 

En los Directores Regionales, para los contratos de prestación de servicios personales de 
su Regional 
En los subdirectores de centros de formación para los contratos de prestación de servicios 
de su centro de formación

Igualmente, el ARTÍCULO 5 de la mencionada Resolución, reza: ALCANCE DE LAS FUNCIONES 
DELEGADAS. Las funciones delegadas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de este acto administrativo comprenden:
a) La facultad de adelantar los trámites y actuaciones precontractuales, contractuales y poscontractuales, así 
como las actuaciones convencionales hasta su cierre, que sean necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones de la Dirección General, las Direcciones Regionales y Subdirecciones de Centro.
b) La expedición de los actos administrativos que se requieran en el marco de los procesos de contratación y 
de convenios objeto de delegación.
c) La aprobación de las garantías que se constituyan en contratos y convenios, así como la aprobación de la 
modificación de las garantías.
d) La designación de los equipos evaluadores de los procesos de contratación y de convenios.
e) Las demás actuaciones necesarias para cumplir de la función delegada.
PARÁGRAFO 1. La delegación de la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con personas naturales comprende, inclusive, la estructuración y publicación de los actos asociados 
a los procesos de contratación, con el fin de realizar las transacciones pertinentes en el portal SECOP II de 
todo el proceso contractual.

Que de conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos.

Que el artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subidrecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente.

Que el Centro de formación debe cumplir con las metas y objetivos de la estrategia full popular, por
lo cual describimos a continuación algunos conceptos y datos importantes:

El SENA y el Gobierno del Cambio impulsan la Economía Popular con una estrategia nacional que 
entrega capacitaciones para fortalecer los negocios, recursos económicos para crear y fortalecer 
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unidades productivas y micronegocios, formación para el trabajo

El SENA y el Gobierno del Cambio impulsan la Economía Popular con una estrategia nacional que 
entrega capacitaciones para fortalecer los negocios, recursos económicos para crear y fortalecer 
unidades productivas y micronegocios, formación para el trabajo y certificaciones que avalan la 
experiencia y los conocimientos de emprendedores en su etapa inicial.

La Entidad cuenta con un catálogo de cerca de 2.000 programas de formación relacionados con la 
Economía Popular que ya están disponibles en las convocatorias de www.senasofiaplus.edu.co. 
Además, en el Observatorio Laboral y Ocupacional del SENA se está trabajando en la construcción 
de un 'Catálogo Ocupacional de la Economía Popular' para identificar las ocupaciones que tienen 
relación directa con este sector económico. La caracterización permitirá crear servicios de 
formación, empleo y emprendimiento pertinentes.

Que en cumplimiento de lo anterior, se programó la ejecución de 1 contrato de prestación de 
servicios personales de carácter temporal, de acuerdo a lineamientos institucionales y normatividad 
vigente, teniendo en cuenta las directrices existentes en la entidad para el desarrollo del proceso 
formativo contenidas en su gran mayoría en el Estatuto de la formación profesional integral, el 
Procedimiento de ejecución de la formación y la Guía de desarrollo curricular; por lo que se 
requieren personas con un perfil idóneo, definido en los diseños curriculares de los programas de
la referencia complementaria y la estrategia full popular .

Que de esta forma se pretende aportar al logro de la misión institucional, contenida en el artículo 2o 

la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el 
desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país.

Es importante también mencionar, que los responsables de la planeación indicativa en los centros 
de formación registrarán en el aplicativo los cupos nuevos que van a proyectar para la siguiente 
vigencia, teniendo en cuenta entre otros aspectos: El comportamiento de los programas, 
porcentajes de certificación, de permanencia y demás aspectos contemplados para la planeación 
de la oferta del centro de formación. 

Que los Centros de Formación deben velar por el cumplimiento de las condiciones de calidad que 
se encuentran descritas en los documentos de permisos externos de cada uno de los programas; 
cumpliendo con los requisitos de diseño y desarrollo curricular de la entidad.

Adicionalmente deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 

1. Meta asignada para el año 2025. Se debe considerar, que la meta de formación es establecida 
por la Dirección de Formación para cada nivel de formación y su modalidad. En este sentido, el 
Centro de Formación sólo podrá ofertar los cupos restantes (meta total vigencia 2025, menos los 
cupos que pasan de acuerdo con el reporte PE-04 con corte al 31 de diciembre de la vigencia 2024
para la modalidad) para cumplir dicha meta. 
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2. Las ofertas de Formación Titulada que se realizarán de acuerdo con el cronograma establecido 
en la resolución por la cual se establece el calendario académico y de labores de los Centros de 
Formación Profesional del SENA para el año 2025. 

3. Proyección de fichas que podrán ejecutarse en cada oferta, teniendo en cuenta la meta 
estipulada, los cupos que pasan para los diferentes niveles y los porcentajes de trimestralización

4. Pertinencia de los programas a ofertar por el Centro de Formación frente a las necesidades del 
sector empresarial.

5. Capacidad del Centro de Formación para atender a los aprendices matriculados (disponibilidad 
de instructores técnicos y transversales, bienestar al aprendiz, seguimiento a etapa productiva, 
ambientes, materiales y demás aspectos que requieren atención).

6. Los establecimientos educativos atendidos en la vigencia 2024 y los requerimientos para articular 
diferentes instituciones educativas en la provincia.

7. La contabilización de aprendices para la meta de formación titulada incluirá las fichas que estén 
caracterizadas en el aplicativo de gestión académica y administrativa Sofia Plus en modalidad del 

dices no sumarán a la meta de otra 
modalidad o nivel de formación; por lo tanto, cualquier ficha caracterizada en modalidad diferente a 
la que se esté ejecutando la formación, debe ser corregida para garantizar la calidad de la 
información registrada en el aplicativo de gestión académica y administrativa Sofia Plus.

Así mismo y teniendo en cuenta las directrices existentes en la entidad para el desarrollo del proceso 
formativo contenidas en su gran mayoría en el Estatuto de la formación profesional integral; se 
requieren personas con un perfil idóneo, que puedan atender los programas de complementaria y 
full popular:

FULL POPULAR
Grupos 51
Aprendices 1106

Que los programas de la estrategia full popular, deben ser atendidos con profesional idóneo, y
revisada la planta de personal del Centro, se encontró que no hay personal de planta suficiente, y 
además no cuentan con las especialidades requeridas, para poder suplir la necesidad descrita. Que 
el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente, solo tiene en su planta 18 instructores en carrera 
administrativa, y 8 en provisionalidad y con lo ya expuesto es evidente que no son suficientes para 
atender estos programas, ni los compromisos adquiridos y las metas asignadas para la presente 
vigencia relacionadas con todos los programas de formación.

Que la contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025 se realiza con plena 
observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las de 
austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de contratación (como 
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transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 
80 de 1993). De igual manera esta necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones del Centro de Gestión Agroempresarial de Oriente.

Que tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de formación, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 

  
Finalmente, teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a 
continuación, esta dependencia manifiesta que los futuros contratistas no ejercerán función pública, 
ni prestarán servicios públicos y tampoco administrarán bienes y recursos públicos, en tal sentido 
no estan sujetos a declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.

Nota: Sin embargo, si los futuros contratistas ejercen actividades relacionadas con la función 
pública, servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estarán sujetos a declarar 
bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.

2. Obligaciones especificas Instructores programas full popular:

1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de 
las actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las 

SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas 
del área temática objeto del contrato según asignación de grupos.

2. Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje. 
3. Acompañar a la población de la economía popular; en la planificación de mejoras de sus 

unidades productivas, capacidad productiva y condiciones ambientales en concordancia con 
el protocolo de atención definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA 

4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación 
con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento 
dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento de 
actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato. 

5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana 
las formaciones extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su 
movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual de ser necesario.

6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que 
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la entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después de haber terminado el 
resultado de aprendizaje correspondiente. 

7. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias Full Popular: Objetivos, 
alcance, estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e impacto. 

8. Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector 
productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser 
gestionadas. 

9. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas 
por la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo 
establecido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias. 

10. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de 
evento al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación, 
garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo. 

11. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se 
evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de 
mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato 
informe anual de gestión de centro en los términos solicitados 

12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes 
fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los 
bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de 
control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

13. Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva 
del aprendiz, implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la plataforma 
compromiso para las diferentes alternativas de desarrollo de etapa productiva, cuando sea 
asignado. 

14. Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento 
del aprendiz: Reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones; conforme lo establece el 
reglamento del aprendiz comunicando al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el registro de la información, cuando aplique. 

15. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del 
sistema Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a 
la guía de procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. Plan de 
trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía 
para desarrollar los procesos formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con los planes de 
mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si 
aplica) f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. 
Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada para cada resultado de 
aprendizaje. 

16. Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el área 
de su especialidad y de conformidad con la programación académica establecida 
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GENERALES: Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el 
SENA, bajo la clase de riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener 
diseños curriculares de varias líneas productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado.

Nota: El contratista deberá cumplir las obligaciones contenidas determinadas individualmente en 
cada contrato de servicios, de manera total y correcta, y, de acuerdo a la naturaleza de las 
actividades a desarrollar se podrán fijar ciertas condiciones, sin que esto implique subordinación, 
toda vez que el contratista actúa como sujeto autónomo e independiente bajo los términos del 
contrato y de la ley contractual. Finalmente, al terminar el plazo de ejecución contractual, deberá 
realizar la entrega al supervisor de la información consolidada del área que apoyo en la presente 
vigencia. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable.

4. Competencias Técnicas y Personales: 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo.

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será los municipios de la provincia de Vélez y del área de influencia del 
Centro de de Gestion Agroempresarial del Oriente.

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
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establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.  

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente.

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato.

9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria.

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo del funcionario que ejerza la Coordinación Académica 
del programa complementaria (Instructor Cesar Fernando Palencia) o de quien designe el ordenador 
del gasto.

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el Subdirector de 
Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X___ 
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12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___ NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el Ordenador del Gasto debe dejar constancia 
escrita   

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. Se anexa Certificado de idoneidad y 
experiencia en cada proceso contractual (anexo 1). 

14.1 Estudio de la Oferta.

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público.

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente.

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar.

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el subdirector de centro establece que 
el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

14.3 Estudio de la Demanda.
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato 
Modalidad 
de selección

CO1.PCCNTR. 5948945

2024
BERLAIN 
QUIROGA 
RINCON

Prestar servicios profesionales en el rol de 
instructor de emprendimiento aportando en la 
planeación, ejecución, evaluación y mejora 
continua de los procesos de formación y 
asesoría técnica para el emprendimiento rural y 
campesino; definidos por la Dirección de 
Empleo y Trabajo y la Coordinación Nacional 
del programa SER

302 días $44,953,153.00 Contratación directa

CO1.PCCNTR. 5954185

2024
CRISTIAN 
CAMILO PINEDA 
MOSQUERA

Prestar servicios profesionales en el rol de 
instructor de emprendimiento aportando en la 
planeación, ejecución, evaluación y mejora 
continua de los procesos de formación y 
asesoría técnica para el emprendimiento rural y 
campesino; definidos por la Dirección de 
Empleo y Trabajo y la Coordinación Nacional 
del programa SER.

299 dias $44,506,599.00 Contratación directa 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo 
se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente. 

Se expide en Vélez a los, 19 días del mes de marzo de 2025.

JAVIER GONZALEZ FRANCO
Subdirector (E) de Centro

Proyectó: Rosita del Campo Romero Ruiz, Instructora Grado 20
Revisó: Patricio Suárez Hurtado, Profesional G06
Visto bueno: Karen Dayan Pinzón Abogada Contratista CGAO 
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